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4 Trámites de comprobación (cambio) de datos 

Por lo general usted deberá hacer la comprobación de datos cada 5ª.vez de su cumpleaños después de haberse 

registrado en el Ayuntamiento del municipio donde reside (cada 7ª.vez de su cumpleaños en caso de residentes 

permanentes y residentes permanentes en régimen especial, cada año si son extranjeros que viven en Japón un 

total acumulado de menos de 1 año y si carecen de estatus de residencia). Los menores de 16 años de edad no 

necesitarán estos trámites, pero una vez cumplidos los 16 años, deberán hacerlos en menos de 30 días de 

haberlos cumplido. 

Documentación necesaria 
Lugar de presentación de 

solicitud e información 
Desde cuándo hasta cuándo Tarifa 

1 Formulario de solicitud 
de comprobación de 
datos 

2 Tarjeta de registro de 
extranjero 

3 Pasaporte 
4 Dos fotos iguales de 

4.5cm de alto X 3.5cm de 
ancho, sin gorro, torso y 
tomadas en los últimos 6 
meses 

Ayuntamiento del municipio 
donde reside 

Por lo general cada 5 años después de 
haberse registrado (cada 7 años si son 
residentes permanentes y residentes 
permanentes en régimen especial, cada año 
si son extranjeros que viven en Japón 
durante un total acumulado de menos de 1 
año y si carecen de estatus de residencia) 
- Al cumplir los 16 años de edad, en menos 
de 30 días de haberlos cumplido 

Gratis 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/a/index.html�
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